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Quito, a 9 de Diciembre del 2.015 

Señor. 

HENRY EDUARDO AGUILAR PUMA. 
Presente.- pe Gon ) L. 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted, que por disposición 
transitoria, se le ha elegido a Usted como GERENTE, de la Compañía SISTEMA _EN 
GESTION DE COBRANZA SYSTEMGETCO CÍA, LTDA,, para un período de CINCO años 
de conformidad con el art, Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

  

Aclarando por la presente, que Usted es Representante Legal Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
legales consiguientes, deseándole éxitos en su gestión administrativa. 

Atentamente. 

  

Sra. Dra. MARLE E GIOCONDA SALCEDO GALVEZ. 
Presidente. 

Yo, HENRY EDUARDO AGUILAR PUMA, acepto el cargo de GERENTE, Representante 

Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía mencionada.- .- A 

Quito, a 9 de Diciembre del 2015 

  

Sr. HÉNRY EDÚARDO AGUILAR PUMA. 
.C.No, 199923173 > 

DATOS DE LA COMPAÑIA; 

Notaria y Fecha Escritura aa De Cantón Quito 6 o 

de ConstitucióN.......... 12 de Noviembre del 2.015.- : 
Domicilio y Plazo de Duración Quito - 50 años de duración. 
Inscripción Reg. Mercantil Quito. 8 de Diciembre del 2.015. 
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'¡ REGISTRO 
¡[MERCANTIL - ¿3 | LT QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 33625 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57971 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18998 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMA EN GESTION DE COBRANZA SYSTEMGETCO CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUILAR PUMA HENRY EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 1709251837 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 6107 DEL: 08/12/2015 NOT: 15 DEL: 12/11/2015.- — MIJPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN ¿SEGÚNAA NORMATIVA VIGENTE. 

e 3 
CHA SE ÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE-DICIÉNBRE DE 2015 

o 
( a EA E? 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTBERAS LÓPEZ-(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN,QUITO ¿0 

NRO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    
  

Di
e 

S
o
s
y
q
n
á
 

  

oa e ota 

 


